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ACUERDO No. 641 DE 1999

(Diciembre 14)

“Por el cual se trasladan unos cargos de descongestión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar, a partir del 17 de diciembre y hasta el 31 de diciembre, al Centro de Servicios Administrativos del Circuito Penal Especializado de Santa Fe de Bogotá, los siguientes cargos de descongestión de cada una de las Secretarías de la Sección Segunda y de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para apoyar el proceso de descongestión establecido para esos despachos mediante el Acuerdo No. 612 de 1999.


Dos (2) cargos de Oficial Mayor nominado


Un (1) cargo de escribiente nominado

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los catorce (14 ) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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